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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 400/95

de fecha 19 de septiembre de 1995, por la cual se traslada "ad referéndum" de la Cámara,

la fecha de la Sesión Ordinaria prevista para el día 28 de septiembre a las 9:30 horas,

para el día 21 del mismo mes y año, a las 16:00 horas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1995

RESOLUCIÓN N< 11 795.-
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